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de recursos naturales renovables:  
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RESUMEN: La gestión eficiente de ciertos recursos renovables caracterizados 
por la propiedad común y el libre acceso ha estado mediatizada por la denomi-
nada «Tragedia de los Comunes». La literatura pionera en este campo enfatizaba 
la necesidad de un marco regulatorio que superara esta tendencia hacia la sobre-
explotación y agotamiento del recurso. Elinor Ostrom, sin embargo, en un trabajo 
seminal, se apartaba de esta línea y reivindicaba, paradójicamente, soluciones 
basadas en la propiedad y gestión comunal, que parecían estar en el origen del 
problema. El presente trabajo tiene, en este sentido, un doble objetivo. En pri-
mer lugar, realizar una revisión de la literatura económica sobre la explotación 
de recursos naturales en los espacios comunales y de libre acceso, con especial 
referencia al caso de la pesca. En segundo, y trascendiendo lo anterior, llamar la 
atención sobre el hecho de que la solución de Ostrom, que devuelve a la gestión 
del recurso su componente territorial y local, queda en el caso de la pesca fuer-
temente comprometida por un progreso tecnológico que está acabando con las 
pesquerías locales.

Clasificación JEL: Q20, Q22, Q28, R11, K11.
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bilidad, pesca.

Territorial Distribution, Technological Progress and Renewable Natural 
Resources Management: The Case of Fisheries

ABSTRACT: The efficient management of natural renewable resources in open 
access and common property became popular among economists due to the «Tra-
gedy of the Commons». Earlier writings emphasized the need of a regulatory sys-
tem that could end with overexploitation and preserve the resource. Open access 
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and common property were associated with economic inefficiencies. Elinor Os-
trom, in a seminal work, departed from that conceptual approach and advocated 
for self-governed communal areas. This paper has two main objectives. On the one 
hand, to make a review of the economic literature about exploitation in common 
property and open access natural resources. On the other, to explicit that local com-
ponents and distributional aspects in fishery management are in danger because of 
technological advances which are threatening artisanal small-scale fisheries.

JEL Classification: Q20, Q22, Q28, R11, K11.

Keywords: Natural Resource Management, Tragedy of the Commons, Gover-
nance, Fishery.

La gestión de los recursos naturales renovables ha sido motivo de una intensa 
producción académica. Básicamente esta literatura se ha centrado en el análisis de 
las implicaciones sobre la misma de las distintas formas de propiedad, privada o 
comunal, o su ausencia: el libre acceso. El desarrollo tecnológico, sin embargo, ha 
ido modificando la relevancia del contexto territorial del recurso, haciendo que la 
eficiencia de determinados marcos institucionales con respecto a la explotación del 
mismo pase a ser cuestionable, y viceversa. Este aspecto es particularmente relevante 
en el caso de la pesca debido a las características propias del recurso renovable, sien-
do la movilidad del mismo la faceta más importante y difícil de tratar. Este trabajo 
se propone, en este sentido, realizar una revisión de la literatura económica sobre la 
explotación de recursos naturales en los espacios comunales y de libre acceso, con 
especial referencia al caso de la pesca, poniendo de relieve los cambios en la misma 
generados por la irrupción del progreso tecnológico.

El trabajo se estructura para ello en cinco secciones. La primera analiza los textos 
que han sido los precursores en el estudio de las explotaciones bajo regímenes de pro-
piedad comunal. Las contribuciones iniciales de estos autores permiten entender por 
qué si bien el punto de partida del debate fue la sobre-explotación del recurso en es-
pacios comunales, la literatura no sólo se preocupó de los derechos de propiedad y las 
instituciones asociadas, sino de entender también tanto el fenómeno biológico como 
los aspectos económicos subyacentes. En la segunda sección se analizan los rasgos 
característicos de aquellos autores que han escrito sobre los espacios de propiedad 
comunal para distintos tipos de recursos naturales renovables y también los trabajos 
referidos a la pesca. La tercera sección se detiene en la propuesta de autogestión en 
los espacios comunales y la imposibilidad de la misma en los caladeros de pesca. 
Surge allí el ámbito de las políticas de regulación. Éstas representan un esfuerzo por 
conciliar las características del recurso, las distintas formas de propiedad y la pre-
sencia de regulación estatal en el intento de armonizar intereses privados y públicos; 
eso se discutirá en la cuarta sección. Por último, en la quinta sección se presentan las 
conclusiones.
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1.  El libre acceso y la Tragedia de los Comunes: Gordon, 

Schaefer y Hardin

Los textos de Gordon (1954), Schaefer (1954) y Hardin (1968) constituyen la 
base de la literatura sobre la explotación de los recursos renovables en espacios de 
propiedad comunal 1. Es interesante destacar que cada uno ha identificado el pro-
blema de la sobre-explotación y lo ha tratado de describir de la manera más formal 
posible, cada uno de ellos ha seguido distintos ángulos en la comprensión del tema 
y, consecuentemente, los énfasis difieren según los enfoques. Sus respectivas parti-
cularidades y matices son las que han dado lugar a un abanico de interpretaciones en 
toda la literatura posterior y que se puede observar en los debates sobre los derechos 
de propiedad e instituciones, así como en las investigaciones sobre la pesca. Por ello, 
resulta relevante detenerse a ver las características de cada uno de ellos.

Gordon (1954) en su trabajo «The Economic Theory of Common-Property Re-
source: The Fishery», es el primero en formalizar el problema del agotamiento cuan-
do no existe un único dueño en el caso de un recurso natural renovable. Este plantea-
miento, utilizando la pesca como ejemplo, se basa en un simple modelo intra-temporal 
con herramientas de microeconomía elemental. Su modelo ha tenido una influencia 
notable: ocupa los primeros capítulos de los libros de texto en temas pesqueros y, a 
casi sesenta años de su publicación, se sigue utilizado para explicar los problemas en 
el manejo pesquero bajo libre acceso. La simpleza analítica y la contundencia de re-
sultados constituyen, sin duda, su fortaleza.

Este autor también es pionero en cuanto al enfoque: es el primer trabajo publi-
cado en el que se estudia el problema de la explotación pesquera desde el ángulo 
económico y no meramente biológico. No tiene como objetivo último la preservación 
de una determinada especie, sino el bienestar de la sociedad. Gordon, citando a M. D. 
Burkenroad, comenta al respecto: «El manejo de las reservas pesqueras se hace con 
el propósito de beneficiar al hombre, no a los peces; por consiguiente, el manejo 
de estas existencias no puede ser considerado beneficioso per se» (op. cit., p. 124). 
Al enfoque puramente biológico de la explotación de recursos renovables Karpoff 
(1987) lo denominó «sesgo biológico» (biological bias), sesgo que, según Gordon, 
«no prioriza el beneficio del hombre sino de los peces».

Desde el punto de vista analítico Gordon aplica el principio del «margen ex-
tensivo» al caso de los recursos pesqueros. Con este concepto, de inspiración ricar-

1 Es importante resaltar la diferencia existente entre libre acceso y propiedad comunal. Es habitual 
que la literatura no especializada tome ambos términos como sinónimos, pero no lo son. Mientras que 
bajo un régimen de libre acceso no existe la posibilidad de la exclusión de ningún agente económico, en la 
segunda, en cierta medida, sí. La propiedad comunal permite excluir a los agentes que no pertenezcan a la 
propia comunidad y quieran usufructuar el recurso. Generalmente, los espacios de libre acceso están bajo 
la jurisdicción de gobiernos locales o nacionales pudiendo existir regulaciones más o menos explícitas 
para el acceso, uso y disponibilidad de los recursos existentes en ellos. La existencia de regulaciones va 
asociada a la capacidad institucional para aplicar las mismas y exigir su cumplimiento. Finalmente, puede 
también hablarse de espacios de libre acceso a nivel global, que están sujetos a acuerdos multilaterales. 
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diana, subraya que los bancos de peces constituyen reservas sujetas a rendimientos 
decrecientes derivados de la localización o de la riqueza de sus recursos ictícolas. Al 
comienzo, el «esfuerzo pesquero» se concentra en las zonas más ricas 2. A medida 
que disminuye la productividad media en estos bancos es necesario identificar otras 
zonas que, en el margen, pueden tener potencialmente el mismo rendimiento. De esta 
manera, puede explicarse cómo surge la aplicación de «derechos o licencias de pes-
ca» en zonas donde es factible imponer exclusión: éstas provienen de las diferencias 
de productividades y de las posibilidades de captura entre bancos más y menos ricos, 
siendo estos últimos donde es más costoso el «esfuerzo pesquero».

Sin embargo, la esencia de su modelo está referida a la explotación del espacio 
de libre acceso. Gordon muestra que el equilibrio bionómico se alcanza en un nivel 
en el que el ingreso total es igual a los costes totales, por lo que la renta económica 
desaparece. De aquí se desprenden varias implicaciones. Primero, que la pesca está 
sujeta a incentivos económicos similares a los que están presentes en cualquier otra 
actividad en la que exista competencia. Siempre que haya libertad en el acceso al 
recurso y existan beneficios extraordinarios, quienes se encuentran en la actividad, 
asistirán a la aparición de otros agentes que agotarán tales beneficios retornando al 
equilibrio de rentas iguales a cero. Segundo, aparece el corolario implícito de que la 
explotación por un único dueño puede generar beneficios positivos, dado que el es-
fuerzo pesquero cesa cuando se obtienen beneficios marginales que sean inferiores al 
esfuerzo pesquero adicional. Este punto será motivo de controversia y discusión por 
otros autores, como se verá posteriormente.

Como resultado de todo lo antes dicho, el equilibrio de libre acceso comentado 
por Gordon es tal que el esfuerzo pesquero es mayor que si el recurso estuviera en 
manos de un único propietario. Sin embargo, el modelo no permite afirmar que el 
libre acceso acabe con el recurso pero sí que, dado que el esfuerzo pesquero será ma-
yor, los niveles de extracción también lo serán, por lo que se podría poner en peligro 
la sustentabilidad del mismo 3.

El trabajo de Gordon no ha sido inmune a las críticas. Si bien las dos más habi-
tuales son, por un lado, el tratamiento intratemporal aplicado a recursos renovables 
en vez de la utilización de un modelo dinámico, y por otro, la falta de explicitación 
de la relación entre el esfuerzo pesquero de equilibrio en libre acceso y el grado de 
presión sobre el recurso, un problema no menor radica en el uso indistinto de los 
conceptos de propiedad comunal y libre acceso en ciertos fragmentos de su trabajo. 
Gordon afirma que su trabajo trata de un problema comunal y, sin embargo, el pro-
blema que plantea es uno de libre acceso. Esa aparente confusión semántica esconde 
realidades distintas, y es una de las mayores causas de posteriores usos erróneos de 

2 Según Gordon, la expresión «esfuerzo pesquero» o fishing effort tiene origen en la jerga de los 
biólogos marinos. En términos económicos, sería una cierta dotación de capital (barcos) y tripulación 
ubicados en un determinado banco o zona de pesca. Gordon establece una función lineal entre «esfuerzo 
de pescar» y costo total.

3 Clark (2006) señala, precisamente, que esta distinción es clave para una correcta interpretación del 
modelo y que frecuentemente se ha asimilado el equilibrio propuesto por Gordon con niveles de sobre-
explotación que indefectiblemente terminarán con el recurso renovable.
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los conceptos. Al revisar estos aspectos, Clark (2006) inicia su libro percatándose de 
ese problema y explicitando la diferencia entre propiedad comunal y libre acceso. 
Sin duda, ésta es una de las razones por las cuales la literatura de la pesca se ha foca-
lizado en los espacios de libre acceso analizando cómo interactúan allí los aspectos 
económicos y técnicos con los puramente biológicos. Éste sería un plano previo para 
examinar cómo deberían intervenir las políticas e instrumentos de regulación guber-
namental sobre el uso de esos espacios y quiénes actúan en la explotación económica 
de los mismos.

Esta crítica se relativiza si se sitúa históricamente el trabajo de Gordon. A me-
diados del siglo pasado la pesca era una actividad de características regionales, y por 
tanto focalizada espacialmente. No existían los desarrollos tecnológicos contemporá-
neos. Las técnicas de congelamiento y procesamiento de las capturas eran una barrera 
de entrada a los caladeros para otros barcos que no fueran aquellos pertenecientes a 
las comunidades cercanas a los recursos, por lo que la propiedad comunal y el libre 
acceso eran, casi siempre, coincidentes. Se trata por tanto de un problema planteado 
a nivel de comunidades locales con una fuerte dependencia del recurso, destacando 
como un caso particular la denominada pesca artesanal. Ello implica un fuerte com-
ponente territorial en la institucionalización de la gestión. Los problemas pueden 
aparecer si hay más de una comunidad que se encuentra relativamente equidistante 
del recurso. En tal caso sería un libre acceso «regional». Adicionalmente cabe agre-
gar que los derechos sobre los caladeros no estaban tipificados ni acordados a nivel 
internacional. Si bien existían tratados en torno a en qué áreas se podía pescar, éstos 
no eran homogéneos a nivel internacional y fue en la Tercera Conferencia sobre los 
Derechos del Mar de 1982 cuando se acuerdan zonas exclusivas de pesca para los 
países y áreas de libre acceso.

A partir del último tercio del siglo pasado, sin embargo, las tecnologías disponi-
bles permiten la presencia de barcos y flotas en zonas distantes, sea que provengan de 
otras regiones o de otros países, lo cual lleva a que los caladeros se vean sometidos 
a una respuesta bastante elástica y rápida del esfuerzo pesquero si tales incentivos 
están presentes.

El segundo trabajo clave en este contexto es el de Schaefer «Some aspects of the 
dynamics of populations important to the management of commercial marine fishe-
ries», publicado en 1954. La contribución de Schaefer, tanto en este trabajo como en 
el de 1957, complementan lo elaborado por Gordon, dando origen al denominado 
modelo Gordon-Schaefer y a los modelos bio-económicos que serán comentados más 
adelante. Schaefer formula que la captura es una proporción del esfuerzo pesquero y 
de esta manera vincula el ejercicio de la actividad con la renovabilidad del recurso, 
puesto que cuanto mayor sea el esfuerzo, mayor será la captura y menor será el nivel 
del recurso capaz de reproducirse. El enfoque biológico y la formalización analítica 
constituyen el rasgo más sobresaliente de su modelo. Schaefer es muy cuidadoso al 
delimitar el espacio de su investigación, evitando adentrarse en los problemas aso-
ciados a los conceptos de libre acceso y espacio comunal: se limita a referirse a la 
pesca no regulada en oposición a la propiedad privada, eludiendo la discusión sobre 
derechos de propiedad y tipos de explotación.
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Finalmente es ineludible la referencia entre estos trabajos pioneros a Hardin 
(1968) y su Tragedia de los Comunes: «The Tragedy of the Commons».

Mucho se puede escribir sobre el trabajo de Hardin ya que sin duda ha servido 
de inspiración para la discusión de temas de propiedad comunal para autores de dis-
tintas disciplinas, incluyendo, por cierto, la economía. Su tesis fundamental es bien 
conocida. Bajo un régimen de propiedad comunal el recurso natural renovable cae 
en la «tragedia» de la sobre-explotación y el agotamiento, con todos los problemas 
económicos y sociales asociados: la desaparición de las rentas y los impactos sobre 
el empleo para los miembros de la comunidad. Esta tesis principal va de la mano con 
otras variantes que enfatizan el ingrediente malthusiano derivado del crecimiento 
demográfico y la presión sobre los recursos naturales.

El texto de Hardin reviste una significación particular, debido a que presenta 
varios aspectos que lo llevan a ser un texto de referencia a la hora de trabajar en 
recursos renovables bajo regímenes de propiedad común. El primero, es el acierto 
en la elección del título, que vincula la mala utilización del recurso con la propiedad 
común. Pero no se trata sólo de la elección de un buen título, sino de utilizar un caso 
apropiado para describir el problema. Se aparta del sector pesquero y utiliza un ejem-
plo ya propuesto por William Forster Llyod (1833) para criticar la «mano invisible» 
de Adam Smith 4. Se refiere a los terrenos de pasto «abiertos a todos» cercanos a una 
aldea cuyos pobladores llevan el ganado a pastar en el espacio común. Plantea, pues, 
un caso singular con una semblanza histórica. «Tragedia de los Comunes» evoca el 
uso y el agotamiento a través del tiempo de las tierras comunales en la Alta Edad 
Media, tal como lo plantea Anderson (1996).

La explicación propuesta por Hardin sigue la siguiente lógica: cada individuo 
trata de extraer el mayor beneficio del recurso; sabe que si no lo hace, otro agente 
igual que él lo aprovechará. Como es consciente de tal situación «llevará a pastar al 
espacio comunal la máxima cantidad de ganado» alcanzándose, en términos agre-
gados, un equilibrio que no es el óptimo social. La explicación microeconómica es 
sencilla: los agentes llevarán ganado a pastar hasta que el beneficio que se puede 
extraer del recurso sea cero. Suponiendo que los costes son iguales para todos, cada 
uno de ellos llevará ganado hasta que su ingreso medio sea igual al coste de llevar ese 
animal (coste marginal). Una vez más, al igual que en el caso propuesto por Gordon, 
cada pastor no tiene en cuenta el doble efecto que la unidad adicional produce sobre 
el agregado. En primer lugar, tiene efectos intratemporales, reduciendo la producción 
de todos los animales por dos vías: la presión sobre el recurso (hay menos alimento 
para cada animal en cada momento del tiempo), y la congestión para el acceso al 
mismo. En segundo lugar provoca un efecto intertemporal: en este equilibrio se lleva 
más ganado a pastar del que sería eficiente, la renovabilidad del recurso se ve amena-
zada y, por tanto, el tiempo en el que se puede agotar se ve reducido. La existencia de 
estas externalidades, intra e intertemporales, impide que el equilibrio de libre acceso 
al espacio comunal sea el que corresponde al nivel de eficiencia, tal como lo sería si 

4 Lloyd (1833), Two Lectures on the Checks to Population (Oxford University Press, Oxford, Eng-
land, 1833), reeditado en parte en Hardin (1964).
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hubiera un único dueño del recurso. El razonamiento estático es el presentado en los 
libros de texto básicos de microeconomía, como por ejemplo Varian (1992: 594-597) 
aunque el análisis también tiene un tratamiento dinámico (Carciofi, 2007).

Resulta interesante resaltar, en primer lugar, que Hardin expone su modelo de 
utilización de recursos renovables en espacios de propiedad común sin apelar al caso 
pesquero. Extiende el problema de la sobre-explotación a otros recursos renovables 
y, sobre todo, alude a la comuna con todo su contenido histórico. En segundo lugar, y 
vinculado con lo anterior, está el hecho de que a pesar de que es unívoca la alusión al 
espacio comunal, en algunos fragmentos habla de acceso «abiertos para todos», que-
dando planteada la pregunta de cuál sería el universo de referencia: si la comunidad 
más próxima a un determinado recurso, o una más amplia. En cualquier caso, sería 
forzar demasiado la interpretación y sostener que se trata de un espacio de libre acce-
so, cuando el ejemplo es el de los pastos de ganado. El componente local y territorial 
en este caso es muy fuerte, y los elevados costos de transporte harían prácticamente 
imposible el traslado de ganado de regiones distantes al espacio del que habla Hardin, 
casi reservado para la comunidad lindante.

Una lectura de conjunto de estos autores pioneros muestra, en definitiva, que 
contribuyeron de manera decisiva a establecer los conceptos y polos de discusión 
que habrían de marcar la literatura posterior. En el aspecto más general, los aportes 
de Gordon-Schaefer sirvieron para aclarar que los incentivos económicos son los 
que alientan la explotación de los recursos y que cualquier aspiración conservacio-
nista debe dar una solución satisfactoria a las motivaciones que inducen al aprove-
chamiento económico. En segundo lugar, en cuanto al caso específico de la pesca, 
quedó afirmada la noción de que en los espacios de libre acceso las rentas existentes 
convocan al mayor esfuerzo pesquero y por ende a mayores capturas. Estos autores 
dejaron entonces abierto el interrogante de a dónde lleva tal esquema de incentivos, 
y cuál sería el modelo de funcionamiento óptimo respecto del aprovechamiento y la 
renovación del recurso, inquietud que habría de marcar gran parte de los esfuerzos 
de investigación en la economía de los recursos pesqueros. En tercer lugar, el aná-
lisis de Hardin mostró la necesidad de buscar alternativas para la gobernanza en el 
tratamiento de los recursos naturales renovables. Si la propiedad comunal deviene en 
tragedia, hay que encontrar un conjunto de instituciones y derechos de propiedad que 
garanticen la sustentabilidad del recurso, y que permitan hacer máximos los benefi-
cios para la sociedad.

2.  Tras Gordon y Hardin: los aportes de la ciencia política

Los pioneros, sin duda, han dejado su legado: plantearon el problema y lo descri-
bieron con el herramental que estaba a su alcance, pero, sobre todo, plantearon una 
cuestión central: la de encontrar formas de gobierno e instituciones que garanticen el 
bienestar social y velen por el recurso natural renovable. Es por ello que la literatura 
que les siguió se dedicó, fundamentalmente, a buscar dichos mecanismos de gobier-
no, gestión y control.
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Dos corrientes fuertemente opuestas han aparecido intentando resolver los pro-
blemas de la sobre-explotación del recurso y la maximización del bienestar de las 
sociedades que dependen de ellos. El texto de Hardin ha servido de inspiración, sin 
embargo, a dos líneas de pensamiento que se encuentran en las antípodas: la posición 
intervencionista y la privatizadora. En la primera, es notorio el aporte de las ciencias 
políticas, mientras que la segunda ha sido defendida principalmente por economistas 
de corte liberal. Será Ostrom (1990) quien supere esa bipolaridad, como se verá en 
la siguiente sección, mostrando que la autogestión del espacio comunal no deviene 
necesariamente en tragedia.

La postura intervencionista defiende la necesidad de un gobierno central que ges-
tione el recurso. De acuerdo a esta posición, los agentes, al contar con información 
imperfecta e incompleta y, sobre todo, al pensar en su propio bienestar y no en el 
colectivo, no explotan correctamente el recurso. Si no se les proporciona una «orien-
tación» adecuada sobre-explotarán el mismo y se caerá en tragedia. En contraposi-
ción, un Estado central, presumiblemente benevolente, se debe encargar de controlar 
la extracción velando por la renovabilidad del recurso. Es el caso, por ejemplo, de 
Ophuls (1973): «Debido a la Tragedia de los Comunes, los problemas de los recursos 
ambientales no pueden ser resueltos por la cooperación entre los individuos [...] y un 
gobierno que pueda ejercer su poder con altos niveles de coerción es bienvenido». 
Ophuls no es un defensor a ultranza de un gobierno fuerte, pero considera que la 
autogestión con el «trágico e inevitable devenir es aún peor», por lo que establece 
que «la única manera de evitar la Tragedia de los Comunes es recurriendo, necesaria-
mente al trágico Leviatán». En muchos casos, sin embargo, estos autores no buscan 
la eficiencia económica ni el bienestar social, sino simplemente la conservación del 
recurso a lo largo del tiempo.

Por su parte, Heilbroner (1974), que sí es un defensor de los Estados fuertes a la 
hora de tratar los temas ambientales, afirma que «Gobiernos de hierro, quizás regíme-
nes militares son necesarios para el control de los problemas ecológicos». Ehrenfield 
(1972), por su parte, prefiere que sean agencias públicas o autoridades internaciona-
les las que velen por los problemas ecológicos. Afirma que: «si los intereses privados 
no pueden proteger el dominio público, entonces regulaciones externas como las 
agencias públicas, los gobiernos o las autoridades internacionales son necesarios».

La visión contraria al intervencionismo por parte de un Estado es, como se dijo, 
la de la privatización del espacio comunal. Siguiendo lo que se ha convertido en 
la interpretación convencional del denominado Teorema de Coase (Coase, 1960) se 
argumenta que, en este caso, lo único que debería hacer el Estado es implementar 
nuevos derechos de propiedad (pasar de la comunal a la propiedad privada), y luego 
dedicarse estrictamente a velar por el cumplimiento de los nuevos derechos. Esta co-
rriente está preocupada no sólo por el problema de la preservación del recurso, sino 
también por la maximización de beneficios por parte de los agentes involucrados. 
Se podrían citar varios exponentes de esta corriente, pero vale la pena referirse a los 
dos que serán tratados por Ostrom en su Governing the Commons: Smith (1981) y 
Welch (1983). El primero establece que la única manera de evitar la Tragedia de los 
Comunes es terminando con el sistema de propiedad comunal y aplicando derechos 
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de propiedad privada. El sistema comunal, en su visión, «es una trampa que lleva a la 
inexorable destrucción del recurso y quienes viven de él» (Smith, 1981: 465). Welch 
es un defensor de la necesidad de otorgar «derechos de propiedad privada completos» 
sobre el recurso para evitar la tragedia del sobrepastoreo que describe Hardin. De esta 
manera, Welch retoma lo que había propuesto Scott en 1955 acerca de los derechos 
completos en el caso de la pesca, según se explicará más adelante. Sin embargo, al ser 
un acérrimo defensor de la propiedad privada, Welch no se involucra en la discusión 
sobre las consecuencias económicas y sociales que podría generar la existencia de un 
único propietario de un recurso pesquero.

Es interesante resaltar, en cualquier caso, que las posiciones intervencionistas y 
privatizadoras tienen un rasgo en común: la búsqueda de la mejor gestión de un área 
originalmente sujeta a explotación comunal es, precisamente, terminando con ella. 
En este sentido, y como excepción a estas posturas más extremas, cabe señalar una 
temprana contribución de Weitzman (1974), quien desarrolla un modelo en el que se 
compara, estáticamente, la asignación de recursos que se produce bajo libre acceso 
y bajo propiedad privada. Su trabajo demuestra que los factores productivos varia-
bles van a estar siempre mejor en una economía comunal que en una donde se dé la 
propiedad privada, lo que permite afirmar que bajo ciertos supuestos, la propiedad 
comunal puede arrojar un nivel de bienestar mayor, aun presentando una ineficiencia 
en la producción, que uno de propiedad privada.

El ejemplo más vívido de la importancia en el manejo de los recursos naturales 
de los derechos de propiedad y las instituciones que los rigen se da en la pesca. El 
objetivo principal que ha tenido la literatura en economía pesquera desde sus inicios 
es la maximización de beneficios de las empresas que se dedican a esta industria y el 
bienestar de los individuos que de ella dependan. Hasta mediados de los años ochenta 
del siglo pasado, el énfasis estuvo puesto en mejorar el modelo bio-económico de 
Gordon-Schaefer. Sin embargo, a mediados de los ochenta, el eje central pasó a ser 
ocupado por la regulación. Este desplazamiento del centro de atención no es casual: 
el acuerdo internacional de fijación de las Zonas Económicas Exclusivas para los 
Estados con litoral marítimo, la Tercera Convención sobre los Derechos del Mar, data 
de 1982 y entra en plena vigencia doce años más tarde. Asimismo, para estos años ya 
existían evidencias crecientes de un esfuerzo pesquero excesivo.

En efecto, hasta mediados de la década de los ochenta se desarrolla la teorización 
y la búsqueda del herramental analítico-formal adecuado para la gestión del recurso 
pesquero. Los modelos son cada vez más sofisticados e incorporan múltiples aspec-
tos de la realidad, comparando situaciones de libre acceso con «casos frontera» en 
los que existen derechos de propiedad privados para la explotación del recurso 5. Los 
modelos no plantean una discusión meramente académica, sino que buscan mejorar 
los beneficios de las firmas que se dedican (o quieran dedicar) a la pesca, pero tam-
bién apuntan a los hacedores de políticas públicas para ayudarles a comprender mejor 
el sector y su funcionamiento bajo libre acceso, y el lugar que le cabe a la incipiente 
regulación.

5 Clark (1990) presenta un análisis exhaustivo de los modelos hasta la fecha.
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El primer autor que responde a Gordon es el ya mencionado Scott. En su texto 
de 1955, «The Fishery: The Objectives of Sole Ownership», Scott plantea algunos 
aspectos en torno a los derechos de propiedad y la eficiencia, que conviene destacar. 
En primer término, afirma que los derechos de propiedad privados incompletos (por 
ejemplo, sólo con respecto al capital a utilizar) no garantizan la optimalidad en los 
beneficios. Deben existir derechos de propiedad privados con respecto a la totalidad 
del activo, es decir sobre el recurso. Este argumento lleva a impulsar la exclusividad 
en la explotación de áreas ricas en recursos pesqueros, mediante el otorgamiento de 
concesiones sobre el aprovechamiento del mar. Por eso Scott (1955) analiza si la 
ganancia en eficiencia de otorgar el recurso a un único dueño compensa las pérdidas 
derivadas de semejante concentración de poder en recursos estratégicos, preocupa-
ción retomada más tarde por Clark (1973).

Siguiendo con la eficiencia y las formas de gobernabilidad del recurso, Scott 
(1955) muestra que, en el largo plazo, la propiedad privada es muy superior a la co-
munal, mientras que en el corto plazo esa diferencia es mucho menor y, en el límite, 
ambas serán igualmente eficientes si la tenencia privada se da sólo por un periodo. 
La explicación es lógica desde el punto de vista económico: este único dueño va a 
utilizar todo el capital y el trabajo que esté a su alcance, incluso endeudándose, para 
aprovechar al máximo el recurso por un único periodo.

Scott, en definitiva, enriquece y amplía el trabajo de Gordon (1954) abordando 
situaciones de corto y largo plazo, distintas especies y cómo sus diferencias de com-
portamiento influyen sobre la actividad pesquera; se preocupa por definir semántica-
mente las diferencias entre monopolista del recurso y único propietario; establece la 
posibilidad de múltiples equilibrios, y llega a la conclusión de que la búsqueda del 
equilibrio no es inmediata, sino que es un ejercicio de prueba y error.

Como se mencionó más arriba, Clark (1973) plantea un punto sumamente rele-
vante para quienes defienden que la privatización de los recursos renovables garanti-
za su perduración en el tiempo. Clark demuestra, con la utilización de un sofisticado 
modelo biológico y ecológico basado en Lotka (1925) y Volterra (1926), que la exis-
tencia de un único propietario del recurso no garantiza la subsistencia del mismo. 
En efecto, un único propietario podría rematar el recurso si el Valor Presente Neto 
de hacerlo superase el de conservarlo, cosa que ocurre cuando la tasa de crecimiento 
biológico del recurso está por debajo de la tasa esperada de interés, suponiendo pre-
cios constantes (Azqueta, 1994: 10). Si un gobierno central no le impone algún tipo 
de restricción sobre el recurso, el único dueño maximizaría sus beneficios esperados 
acabando con el recurso renovable e invirtiendo el resultante al tipo de interés del 
mercado. Las variables relevantes en este caso son: el sendero de precios actual, y el 
esperado en el futuro, la tasa de rentabilidad de actividades alternativas (incluido el 
sistema bancario), y la tasa de reproducción biológica del recurso.

El texto de Smith (1969) «On Models of Commercial Fishing» también se ocupa 
de los problemas de propiedad comunal y propiedad privada y los compara utilizando 
modelos biológicos y ecológicos. Sin embargo, uno de sus aportes más relevantes es 
que incorpora al análisis el papel del Estado regulando la actividad. Este trabajo es 
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la continuación de otro que este mismo autor había publicado un año antes, 1968, en 
«Economics of Production from Natural Resources», en el que proponía un modelo 
unificado para el tratamiento de los recursos no renovables y renovables.

Como se ha mencionado, una constante de este periodo post Gordon-Schaefer 
es la progresiva sofisticación de los modelos: el perfeccionamiento de los modelos 
matemáticos de bio-economía fue espectacular. Los trabajos más relevantes en este 
sentido giraron en torno al papel del capital económico y la inversión. Por ejemplo, 
Clark y Munro (1975) analizaron el problema de la optimización en la extracción del 
recurso como una decisión del tamaño óptimo de la inversión en capital, asociando 
el esfuerzo pesquero a la inversión y poniendo de relieve la relación existente entre 
el tamaño de la flota y el nivel de extracción del recurso. Indirectamente esto últi-
mo apuntaba al hecho de que muchos problemas de sobre-explotación se deben al 
exceso de flota en una determinada área geográfica 6. Clark, Clarke y Munro (1979) 
demostraron que no solamente importa para la sustentabilidad del recurso el tamaño 
de la flota, sino también el grado de reversibilidad del capital. Otro grupo relevante 
de trabajos se especializó en modelizar la incertidumbre. En la actividad pesquera 
el componente estocástico se encuentra presente en múltiples aspectos: los aspectos 
biológicos y oceanográficos, el valor y la cuantía de la captura, las estrategias de 
otras firmas dedicadas a la actividad, etc. Un excelente repaso de la literatura en este 
sentido puede encontrarse en el texto de Andersen y Sutinen (1984). La incertidum-
bre es un obstáculo difícil de superar incluso para los complejos modelos propuestos 
durante este periodo, por lo que algunos autores tratan de sortearla con tratamientos 
menos ambiciosos. Un buen ejemplo puede verse en Opaluch et al., 1984.

Cabe hacer un último comentario sobre el papel de la teoría de juegos en la 
comprensión y la resolución de los problemas del manejo pesquero. A partir de una 
contribución inicial de Munro (1979), esta herramienta de análisis ha tratado de en-
contrar los equilibrios a los que se podía llegar con distintas estructuras formales (Eg-
gert, 2006: 10). Las estrategias de los agentes interactuando representan los aportes 
distintivos de la teoría de juegos en los temas de eficiencia en el manejo de este re-
curso natural renovable. Sin duda un buen ejemplo del vínculo entre los componentes 
estratégicos y los dinámicos se puede hallar en Levhari y Mirman (1980). Estos dos 
autores examinaron la competencia por el recurso en un contexto intertemporal. El 
trabajo se concentraba en buscar los equilibrios de Cournot-Nash vía el análisis de las 
funciones de utilidad de los individuos y no a partir de la maximización de beneficios 
por parte de las firmas dedicadas a la actividad, como es usual (véase, por ejemplo, 
Kobayashi, 2004).

Los desarrollos teórico-formales de los modelos, han sido acompañados por una 
serie de trabajos empíricos que permitían la contrastación gracias no sólo a las herra-
mientas de la econometría y los métodos de simulación, sino también en gran medida 
gracias a la mejora de los programas computacionales. Véase, por ejemplo, los traba-
jos de Smith (2007 y 2008) y Walden et al. (2010).

6 Si bien es cierto que la inversión y la capacidad de las flotas inciden sobre las captura, cabe agregar 
que la relación no es tan lineal ni tan sencilla de estimar en la práctica.
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En síntesis, la literatura de pesca producida en el periodo comentado se ha pre-
ocupado por la formalización de los modelos bio-económicos, introduciendo el aná-
lisis del comportamiento de distintas especies y su relación con la explotación pes-
quera, el tratamiento de la inversión, la tecnología y la incertidumbre, entre otros. El 
objetivo central de los mismos fue el de garantizar el máximo bienestar de los agentes 
dedicados a esta actividad, otorgando un papel central a los problemas derivados de 
los derechos de propiedad, la gobernabilidad y las instituciones. Al tiempo que los 
incentivos económicos se analizan en profundidad, se explora, asimismo, el compor-
tamiento del recurso y las posibilidades de su preservación.

En aquellos años, por otro lado, la pesca consolidaba su posición como una in-
dustria a gran escala, en la que el progreso tecnológico abría posibilidades de ex-
plotación a distancia, y en la que la competencia por las rentas producidas por los 
nuevos espacios conducía a los grandes países pesqueros a incentivar y subsidiar la 
inversión 7. La resultante fue, por un lado, el esfuerzo pesquero excesivo y, por otro, 
la pérdida de vigencia del contexto territorial en el que se había planteado hasta en-
tonces la problemática de la gestión institucional del recurso.

Esto último explica, en el debate más amplio sobre propiedad comunal y recur-
sos renovables inspirado en Hardin, la existencia de un punto de coincidencia entre 
todas las posturas: la inviabilidad de una organización comunal como garante de una 
explotación eficiente. Las alternativas presentadas fueron extremas: control estatal, o 
asignación de derechos de propiedad completos para garantizar la eficiencia. Tanto 
unos como otros enfrentaban sin embargo serios problemas. Quienes defendían el 
control estatal, terminaban privilegiando la conservación del capital natural sobre su 
aprovechamiento económico. Esta posición omite los costes de oportunidad del uso 
de estos recursos. Por otro lado y en el caso de las posiciones privatizadoras, tal y 
como se señaló, la explotación racional para un propietario único no excluye el ago-
tamiento del recurso natural.

3.  Ostrom y la revalorización de la gestión comunal

La recientemente fallecida Premio Nobel Elinor Ostrom se separa radicalmente 
en su trabajo seminal de la asociación casi unívoca entre gestión comunal y tragedia 
(Ostrom, 1990). Si bien la autora de Gobernando los Espacios Comunales se inspiró 
en los autores pioneros, presenta un planteamiento propio y original sobre la auto-
gestión. Este nuevo enfoque se había ido enriqueciendo con diversos aportes, entre 
los que destaca el de Mancur Olson (1965), The Logic of Collective Action: Public 
Goods and the Theory of Groups, uno de los textos que Ostrom analizó con más 
detalle con el propósito de entender cuáles eran los incentivos para la formación de 
grupos e instituciones, tanto políticos como comerciales, en la gestión de los recursos 

7 En 1989 la FAO informó que mientras el valor de la captura pesquera mundial alcanzaba a 72.000 
millones de dólares, el costo de la misma ascendía a 92.000 millones. Tal resultaba la magnitud del apoyo 
que recibían las flotas de los grandes países pesqueros que operaban en jurisdicciones propias y ajenas, 
Buck, 1998: 95.
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renovables. La principal riqueza de Governing the Commons es que describe y carac-
teriza las distintas corrientes que muestran la viabilidad de la autogestión comunal. 
Los ejemplos aportados contribuyen a la claridad y contundencia del análisis. De 
esta manera, Ostrom analiza un tema relevante, la gobernabilidad en los recursos 
naturales renovables, recurriendo a distintas disciplinas: las ciencias políticas, la so-
ciología y, sin duda, la economía. Su obra es una referencia imprescindible a la hora 
de estudiar los aspectos institucionales y los derechos de propiedad en el manejo de 
recursos naturales.

El trabajo de Ostrom es susceptible de varias lecturas. Un primer aspecto a des-
tacar es su defensa de la autogestión y su cuestionamiento de las posiciones inter-
vencionistas y privatizadoras. Los argumentos esgrimidos contra los defensores del 
intervencionismo son cuatro. El primero es que se necesitaría demasiada informa-
ción, con altos costos de monitoreo, para hacer un uso relativamente correcto del 
poder coercitivo. Esos altos costos de monitoreo implicarían, en segundo lugar, altos 
costos administrativos: un gran aparato burocrático para poder mantener el control. 
A esto se le debe sumar dos aspectos más. En tercer lugar, el conocido dilema de 
quién controla al controlador y, con ello, toda la problemática asociada a los abusos 
de poder y la corrupción. Por último, el hecho de que la credibilidad de las sanciones 
desaparece cuando existe una desmedida utilización de la fuerza jurídica para un de-
lito posiblemente leve. En el extremo opuesto, y con respecto a los defensores de la 
propiedad privada, Ostrom compara la eficiencia económica de dividir un campo en 
partes iguales y otorgarle una de ellas a cada campesino, con la explotación comunal 
del mismo, para demostrar que la suma total de beneficios es mayor en el segundo 
caso que en el primero, debido a los rendimientos de escala.

La autogestión aparece, por tanto, como una opción no sólo viable, sino econó-
micamente eficiente. Los estudios de caso y los ejemplos refuerzan notablemente su 
argumentación permitiéndole, al mismo tiempo, inferir algunas directrices generales 
para el manejo comunal de un recurso renovable. Las condiciones necesarias para la 
autogestión comunal podrían enumerarse de la siguiente manera:

En primer lugar, un requisito previo es contar con instituciones que obedezcan 
a reglas claras y bien definidas. Que estén bien definidas no implica necesariamente 
que sean reglas escritas, pueden derivar de la tradición oral o incluso de la religión. 
Estas reglas tienen que estar adaptadas a las condiciones geográficas y temporales 
del caso, ya que de esta forma los agentes no notarán que les son impuestas y las 
harán suyas fácilmente. Además es necesario que exista un canal de participación 
para los usuarios del bien común: es por esto que la correcta autogestión deriva de 
una adecuada participación. No se prioriza ningún tipo de participación sobre otra 
(democracia directa, representativa, etc.), pero lo que sí se considera imprescindible 
es que quienes pueden hacer uso del recurso común interactúen e intervengan en la 
toma de decisiones.

En segundo lugar, es necesario contar con un sistema de monitoreo y sanciones, 
que éstas sean proporcionales al daño para ser creíbles, y que las instituciones que 
se encarguen de hacerlas cumplir sean justas. Debe existir, asimismo, un mecanis-
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mo bien definido de resolución de conflictos con un cierto grado de autonomía de 
poderes externos: que el Leviatán, del que hablaba Ostrom, sólo observe y corrija 
cualquier desvío de la correcta autogestión.

Todas estas características generarán una correcta explotación del recurso comu-
nal si el número de agentes es pequeño, para garantizar bajos costes de transacción, 
y un horizonte temporal infinito que permita la aplicación y el aprendizaje de las 
normas. Las condiciones planteadas son lo suficientemente restrictivas como para 
que los fracasos sean de mayor envergadura que los éxitos, pero, asimismo, en la 
medida en la que los actores entiendan estas reglas de juego, la tragedia tendrá menor 
probabilidad de ocurrencia.

El trabajo de Ostrom han servido de inspiración a una corriente de autores que, 
con nuevas temáticas y focos de atención en aspectos antes no tenidos en cuenta, han 
publicado toda una serie de trabajos, con una alta heterogeneidad de tratamiento, que 
muestran que la autogestión en los espacios comunales es factible. En su mayoría 
tratan de ejemplos espacial e históricamente muy concretos 8.

Recientemente, Ostrom et al. (2008) han planteado un experimento para determi-
nar el efecto de un cambio en el tipo de propiedad (paso de libre acceso a propiedad 
privada), con el fin de estudiar la «evitabilidad» de la Tragedia de los Comunes. 
Utilizan para ello un modelo espacial en tiempo real con tres etapas. Durante éstas, 
se les pide a los participantes que administren un recurso renovable a partir de una 
asignación inicial (que es igual para todos). En la primera etapa, existe un régimen 
de propiedad comunal. En la segunda se permite a los participantes invertir parte del 
producto obtenido en el primer periodo para gestionar su recurso en un régimen de 
propiedad privada. En la tercera y última, independientemente de lo que hayan ele-
gido en la segunda, se reinstaura la propiedad comunal. Los resultados a los que se 
llega son relevantes. En primer lugar, la mitad de los participantes decidió invertir en 
la propiedad privada en la segunda etapa, pagando un alto porcentaje de sus ingresos 
del primer periodo. En segundo término, cuando se reinstauraba la propiedad comu-
nal, algunos jugadores decidían cambiar de estrategia en el manejo de los recursos 
renovables, lo que marca un proceso de aprendizaje. Frente al cambio del tipo de 
propiedad, se producía un cambio en el sendero de producción, y una re-evaluación 
de los beneficios esperados, al haber un cambio en el conjunto de información. Por 
último, y para nada menos importante, a nivel agregado aumentaba el ingreso, pero 
al coste de una mayor desigualdad entre los agentes.

En cualquier caso, la revalorización de la gestión comunal que han hecho Ostrom 
y sus seguidores parece encontrar su campo de acción específico en recursos como 

8 La página web de la International Association for the Study of the Commons), http://www.iasc-
commons.org/, ha publicado la mayoría en el International Journal of the Commons. Por ejemplo, Lana 
Berasain (2008) describe el caso de la administración de los espacios comunales en España durante las 
reformas agrarias de los siglos xviii y xix. Las conclusiones más destacadas a las que llega son dos. Por 
un lado, que la idea de comunidad subsiste después de las reformas que causaron la irrupción del capita-
lismo y el liberalismo y, por otro, que el concepto de comunidad es muy diferente antes y después de las 
reformas. Mientras que el primero se basa en la noción de equilibrio, el segundo se basa en la noción de 
equidad.
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los bosques, los pastizales, los acuíferos, en los que el componente territorial de la 
gestión es muy cercano y estrecho. A modo de ejemplo se podrían citar los textos de 
Ostrom et al. (2010) para los bosques y Kerr (2007) para los acuíferos. La pesca, sin 
embargo, y debido a sus propias características de movilidad y a un progreso tecno-
lógico que, como se ha apuntado, desvincula en gran medida el recurso del territorio, 
encaja con mayor dificultad en este cuadro.

4.  Pesca artesanal, pesca industrial y regulación

La contribución de Ostrom y sus seguidores significa, a la postre, una reivindica-
ción de la autogestión de los espacios comunales. No obstante, esta revalorización de 
la gestión comunal no era simplemente una afirmación voluntarista: la lista de atri-
butos y exigencias institucionales de la gobernabilidad comunal no es menor. Cabe, 
entonces, preguntarse, a partir de esta nueva generación de trabajos, ¿qué lugar ocupa 
la gestión comunitaria propiamente dicha en la literatura sobre la pesca de las últimas 
décadas? Según se señaló en la sección 2, las investigaciones sobre la pesca de los 
años recientes han ido orientadas a diseñar formas eficientes de gestión del recurso 
teniendo como preocupación principal los espacios de libre acceso y la explotación 
a gran escala. Sin embargo, esto no significa que la explotación comunal en el sector 
pesquero sea una realidad inexistente o de entidad menor. Muy por el contrario, es 
una cuestión de atención creciente en la agenda internacional.

En efecto, desde 2003 la pesca a pequeña escala constituye un tema con entidad 
propia dentro del programa del Comité de Pesca de la FAO. En particular, a partir de 
2008 se han venido adelantando un conjunto de acciones concertadas para hacer de la 
pesca artesanal una actividad sostenible y que garantice condiciones dignas a quienes 
viven de ella (FAO, 2009). Un reciente diagnóstico describe en términos elocuentes 
la difícil situación de la pesca artesanal a nivel global: «...las comunidades de la pesca 
en pequeña escala forman parte de los grupos de población más pobres. Aunque esta 
situación se debe en parte a que dependen de la explotación de un recurso natural 
limitado y a que se trata de una profesión con un alto grado de imprevisibilidad [...] 
están relacionados sobre todo con el componente de vulnerabilidad de la pobreza» 
(FAO, 2011, cursiva añadida).

La evidencia a nivel internacional confirma que la pesca artesanal está asociada 
no sólo a recursos limitados (y sobre-explotados) sino que también es sinónimo de 
pobreza, configurando un problema social con expresiones locales severas según los 
casos. La pesca artesanal parece encuadrarse pues dentro de la tragedia descrita por 
Hardin. Si bien existen comunidades que han podido autogestionar sus recursos sin 
llegar al empobrecimiento, la situación frecuente es la opuesta, al punto de configurar 
un problema destacado que requiere de una acción concertada. Según FAO (2009), 
el 90% de la población que vive de la pesca participa de la misma a través de esta 
modalidad a pequeña escala.

En tal sentido, no es de extrañar que el programa de alcance internacional que 
se postula para atender estas demandas de la pesca artesanal contenga ingredientes 
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económicos, sociales, sanitarios, territoriales y medioambientales, entre otros. Ahora 
bien, aunque se trata de una cuestión que requiere un enfoque multidisciplinario, la 
FAO señala que la dimensión prioritaria es la relativa a «los sistemas de gobernanza, 
regímenes de acceso, medidas de gestión y su aplicación [...] gestión de las zonas 
de veda y áreas marinas protegidas en colaboración con las comunidades locales...» 
(FAO, 2011: 10). Lo que equivale a sostener que, si bien la pesca artesanal requiere 
una atención integral debido a que envuelve a poblaciones en situación de pobreza, 
la gobernanza y el acceso a los recursos están en la raíz del problema: véase, por 
ejemplo, Salas et al. (2007) para el caso de América Latina.

Sería erróneo, sin embargo, asumir que el problema de la pesca artesanal es sólo 
el producto de una autogestión deficiente que transcurre en el aislamiento. En rigor, 
una de las causas que impulsan su deterioro es que las comunidades pesqueras loca-
les no pueden aplicar el «derecho de exclusión» e, inexorablemente, se ven sometidas 
a la competencia de la pesca industrial a gran escala. En palabras de la FAO «los 
regímenes actuales de zonificación para separar a la pesca en pequeña escala en las 
aguas cercanas a la costa de las operaciones pesqueras de mayor escala se aplican 
con gran laxitud y no solucionan la incapacidad de limitar el acceso y el esfuerzo de 
pesca». Esto significa que la tecnología disponible, y las características propias de los 
recursos del mar, ya mencionados, hacen que la actividad se desarrolle en espacios 
de libre acceso, y es allí donde opera la pesca industrial de gran escala que, además 
del impacto provocado en las comunidades pesqueras de práctica artesanal, ha venido 
presionando sobre los recursos poniendo en peligro su capacidad de renovación 9. En 
este sentido, y dado que en razón del número de agentes intervinientes y las caracte-
rísticas de la explotación industrial y comercial es imposible replicar los mecanismos 
de gestión comunal, se plantea la pregunta obvia: ¿qué mecanismos de regulación 
pueden plantearse reconociendo que se trata de espacios abiertos, de libre acceso?

Las políticas de regulación de las pesquerías han cobrado importancia creciente 
en las últimas décadas (véase Arnason, 2001, y Clark, 2006). Como se ha señalado 
en la sección 2, el impulso ha venido de la constatación de que los recursos del mar 
están bajo presión, que las capacidades y tecnologías de captura son excesivas, y de 
la disponibilidad de las herramientas mínimas para llevar a la práctica las políticas 
regulatorias. En tal sentido, ya se ha mencionado la trascendencia de la Convención 
de Derechos del Mar de 1982, que coronó un proceso de negociaciones internacio-
nales previas que derivaron en la potestad de los Estados nacionales de controlar la 
actividad de las flotas dentro del perímetro de las 200 millas.

El diseño y aplicación de la regulación pesquera es una materia de corte interdis-
ciplinario. Intervienen en ella aspectos económicos, biológicos así como cuestiones 
de carácter institucional, especialmente de corte jurídico (Arnason, 2001). A su vez, 
esta matriz interdisciplinaria se multiplica según el tipo de experiencias que ofrecen 
las distintas pesquerías y especies sobre las que se ejerce control (Arnason, 2002). La 

9 Charles (2001) cita como ejemplo el caso de Canadá y la pesca del bacalao en su costa Atlántica. 
Los pequeños pescadores costeros casi desaparecieron porque comenzaron a operar flotas más modernas 
a mayor distancia reduciendo las capturas de los primeros. 
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identificación sistemática y acabada de estos trabajos excede por tanto los propósi-
tos de esta reseña. Ahora bien, simplificando un poco, podría afirmarse, siguiendo a 
Clark (2006), que el diseño regulatorio se articula alrededor de dos grandes conjun-
tos: por un lado, el de quienes tratan de regular sin alterar el derecho de acceso, y, por 
otro, las políticas regulatorias que van dirigidas a la raíz del problema, interviniendo 
para modificar el libre acceso.

La primera de las opciones, como detalla Clark (2006), es la regulación diseñada 
respetando el libre acceso, se ha apoyado tradicionalmente en la limitación a la cap-
tura (fijando cuotas anuales de captura, CAC), a sabiendas de que ello lleva al punto 
de disipación de rentas, como demostró Gordon 10. Se sigue de lo anterior que, bajo 
ciertas condiciones de comportamiento de la biomasa, se pueden producir reduccio-
nes sensibles de las capturas y, como consecuencia, una intensificación del esfuerzo 
pesquero: una vez definida la CAC por la autoridad regulatoria (con base en estudios 
de comportamiento de la biomasa), el incentivo económico induce a acelerar la «ca-
rrera por la captura» (the race for fish) y a intensificar el esfuerzo apenas se abren 
estacionalmente los caladeros 11. El resultado es el acortamiento de la estación pes-
quera, aumentando el carácter cíclico de la actividad, y haciendo más difícil el finan-
ciamiento de los periodos de inactividad, especialmente para los pescadores y flotas 
de recursos más limitados. Una manera de combatir esta distorsión es la introducción 
de vedas estacionales, que son sólo un remedio parcial (Hilborn et al., 2005).

Además del acortamiento del periodo de actividad, el diseño regulatorio de la 
CAC en condiciones de libre acceso lleva al aumento de la inversión en capital y a 
mejorar la tecnología de captura, lo que conduce a una inversión excesiva sumada a 
un equipamiento muy desigual entre firmas grandes, con mayor colateral y acceso al 
crédito, y las firmas pequeñas. Haciendo un nexo con lo señalado más arriba sobre la 
pesca artesanal, ésta es una de las vías por las cuales las poblaciones costeras reciben 
el impacto de flotas que penetran en los caladeros y se ven sometidas a una compe-
tencia muy desigual (FAO, 2011). La sobreinversión ha inspirado programas de «re-
compra de buques» (buy back) con el propósito de disminuir el tonelaje y capacidad 
de capturas de las flotas (Clark, 1988). Sin embargo, además de su enorme costo, 
estos programas son de difícil control por parte de las autoridades.

Frente a los limitados resultados de los programas basados en CAC, aparece la 
segunda línea comentada más arriba, que trata de eliminar el libre acceso a espacios 
abiertos, bien a través de la fijación de cuotas (transferibles o no), bien a través de 
la concesión de derechos de uso de una porción del mar territorial (Cancino et al., 
2007). Las cuotas de pesca se adjudican en forma individual, CIP, a cada navío, se 
aplican generalmente por especie y comportan la creación de un registro que limita 
taxativamente los buques autorizados a ejercer la actividad. La suma de cuotas indivi-

10 Otros métodos dentro de este agrupamiento son, por ejemplo, las vedas temporales y las regula-
ciones sobre el capital a utilizar. En lo que respecta a esto último un buen trabajo aplicado al caso cana-
diense es el de Casey et al. (1995).

11 Precisamente, Clark (2006: 77) califica a la regulación a través de la CAC como el método que da 
lugar al «Derby Fishery».
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duales supone la existencia implícita de una CAC, a nivel agregado, para el caladero 
o la especie. El elemento diferencial de las cuotas individuales es que no incentivan la 
intensificación y acortamiento del periodo ni la sobre-inversión en tonelaje y tecnolo-
gía de captura. Cada propietario de un buque, sabiendo cuál es el máximo permitido 
que le ha otorgado la cuota, puede decidir la inversión, la tecnología más eficiente y 
el tiempo en el que explota el recurso.

Si bien las CIP resuelven varios de los problemas que se presentan en la situación 
de libre acceso, presentan algunas dificultades asociadas (Arnason, 2007b). La más 
importante, aparte del problema de cómo se distribuyen las cuotas y hasta dónde se 
lleva el criterio de exclusión (Clark, 2006), es la aplicación excesiva del descarte y la 
captura de especies que no entran dentro de la cuota (Arnason, 2000). Esta situación 
es frecuente si en el caladero conviven varias especies de valor comercial. El monito-
reo del sistema de cuotas es costoso y requiere de tecnologías modernas de control y 
de inspectores designados por la autoridad regulatoria (AGN, 2011). Una disyuntiva 
de distinta índole es la relativa a si el Estado, en virtud de su jurisdicción sobre el 
recurso, captura alguna porción de la renta bajo la forma de regalías o impuestos, o 
cede por entero esa renta a los titulares de las cuotas (Clark, 2006). El problema es 
complejo, porque en la situación previa a las cuotas existía ya una cantidad de bu-
ques activos con una cierta distribución de las capturas y los beneficios resultantes. 
Nuevamente, la resolución de este aspecto tiene su impacto en caso de pesca artesa-
nal pre-existente (FAO, 2011). Otras distorsiones como sobreinversión en el manejo 
pesquero (Hannesson, 2007).

No obstante estas debilidades, Clark (2006) sostiene que las CIP, especialmente 
si son transferibles, pueden constituir el remedio adecuado. Es más, sostiene que 
varios de los problemas observados con las CIP, especialmente el descarte y la falsi-
ficación de registros, pueden superarse si se implementan formas de monitoreo que 
involucren a los dueños de las cuotas. Este tipo de conductas, junto con las otras ca-
racterísticas de las CIP, son la clave para la aparición de cooperación y auto-control 
de los poseedores de estas cuotas y de conductas responsables sobre el recurso 12. La 
conclusión obvia es que las CIP introducen elementos de manejo y gestión pesqueros 
que estaban presentes en los análisis de Ostrom. No se trata de un control comunal 
propiamente dicho, sino de la conjunción de elementos de regulación, modificación 
de incentivos y la existencia de un número limitado de actores que permite una go-
bernabilidad diferente de la pesquería.

Las CIP han sido objeto de estudio en diferentes países, con situaciones ma-
croeconómicas y de desarrollo económico dispares, con características regionales 
asimétricas y con una gestión pesquera heterogénea. Así por ejemplo, Clark (1988) 
y Bisack y Sutinen (2006) analizan el caso pionero de la introducción de cuotas de 
pesca para Nueva Zelanda; Geen y Nayar (1988) y Pascoe (1993) Australia; Arnason 

12 Además el volumen y distribución de las cuotas inciden sobre este tipo de conductas. Así, por 
ejemplo, Clark (2006: 200) señala que el método de licitación de cuotas puede no ser conveniente por 
cuanto los pescadores pueden tener la percepción que «el gobierno se ha llevado toda la renta» y, por tanto, 
hay menos incentivo para cuidar el recurso.
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(1993) Islandia; Andersen (2010) Dinamarca; y González Laxe (2004) España. En 
el caso de países latinoamericanos, destacan Chile y Argentina que también cuentan 
con sistemas de cuotas individuales de pesca. Esta última presenta ribetes muy parti-
culares. En tal sentido se puede señalar que las CIP son instauradas en 1997 por la ley 
núm. 24.922, aunque su aplicación no comienza hasta 2010, cuando entra en vigor el 
Acta núm. 49 de noviembre del 2009 (véase Consejo Federal de Pesquero de la Na-
ción Argentina, 2009b). Argentina no cuenta con un buena evaluación del impacto de 
las CIP por su relativamente reciente puesta en práctica, pero el proceso de puesta en 
marcha de este manejo pesquero y las razones de las causas de la demora se pueden 
extraer del trabajo del Observatorio de Políticas Públicas (2011).

La literatura también recoge el caso de economías pequeñas y abiertas como el 
de las Islas Malvinas (Falkland Islands), véase Harte y Barton (2007). El trabajo 
presenta los esfuerzos que realizan estos territorios por convivir con la inversión ex-
tranjera directa y las presiones sufridas por las comunidades de pescadores locales. 
Bromley et al. (2007), por otro lado, muestran los fallos del manejo pesquero bajo 
el régimen de cuotas de pesca aplicado a Alaska. Finalmente, algunos tratamientos 
comparativos entre países se encuentran en Arnason (2002) y Hilborn (2005).

Un método alternativo de controlar el libre acceso a los caladeros de pesca es la 
concesión de derechos de uso del mar (DTP, derechos territoriales de pesca; TURF, 
territorial use rights for fishing). Esto supone una delimitación territorial estricta 
bajo la cual se conceden los derechos de explotación. Desde el punto de vista jurídico 
es la concesión de derechos territoriales de uso (a un individuo o a un conjunto de 
individuos), sobre un espacio delimitado, para la explotación del recurso pesquero. 
En principio, el sujeto puede ser una firma individual o una asociación o cooperati-
va pesquera; una descripción del funcionamiento de los DTP puede encontrarse en 
Christy (1982).

Dadas las características del recurso, la aplicación de los DTP tiene algunas li-
mitaciones: es más sencilla cuando se trata de especies sedentarias; la delimitación 
de las áreas resulta compleja cuando se trata de zonas fuera de vista de costa; la 
concesión de DTP sobre determinada área exige también el control y monitoreo de 
las regiones contiguas, ya que la pesca en ellas podría afectar a quienes explotan 
las regiones delimitadas. Por otro lado, también aparecen problemas de equidad de 
acceso, especialmente si la exclusión se aplica a las poblaciones costeras dedicadas a 
la pesca de menor escala y en caladeros en los que predominan variedades diversas. 
Casualmente, si bien desde el punto de vista económico y social los DTP podrían ser 
asignados a la explotación de la pesca de altura, allí la movilidad de las especies y la 
delimitación de áreas limitan su aplicación.

En la práctica, los DTP son más frecuentes en zonas próximas a la costa y allí 
donde ha predominado el agrupamiento de los pescadores a través de cooperativas. 
En estos casos, la explotación suele estar sujeta a una serie de reglas complementa-
rias sobre las especies a que se dedica cada uno de los miembros, la participación y 
cuidado del espacio, etc. Incluso hay organizaciones donde la totalidad de la captura 
es comercializada por la propia cooperativa, asignando luego el resultado a cada uno 
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de los miembros. El caso más estudiado es el de Japón donde, con variantes, las DTP 
son una institución con una larga tradición histórica 13, pero también es una práctica 
que se lleva a cabo en otros lugares y en países en desarrollo. En Chile, por ejemplo, 
la aplicación de los DTP ha servido para poner a salvo algunas variedades de maris-
cos que corrían peligro de extinción (Cancino et al., 2007). Los DTP han resultado 
ser una fórmula eficaz allí donde conviven pescadores con distintos niveles de escala 
y tecnología, gracias al severo control que ejerce la gestión de quienes participan en 
este tipo de cooperativas.

En síntesis, tanto en el caso de las CIP como, con mayor fuerza, en el caso de 
los DTP, se ven reforzados los acuerdos de cooperación y autogestión «a la Ostrom». 
Estos acuerdos no aparecen en el vacío: dependen de una serie de instituciones ju-
rídicas y de regulación estatal, que hacen posible la interacción más intensa de los 
participantes y el cuidado de un recurso que requiere el concurso de todos quienes se 
aprovechan de él.

Finalmente, al contraponer las dos posibilidades de regulación cabe la pregunta 
de cuál sería el diseño más eficiente, desde el punto de vista económico y social. 
Clark y otros autores como Hilborn y Costello, sólo por citar a algunos, son decidi-
dos partidarios de la exclusión a través del régimen de CIP (Bromley, 2009) 14. Sin 
embargo, en numerosos caladeros se han aplicado modelos de regulación sin afectar 
directamente el libre acceso, y no es claro que haya un consenso generalizado acerca 
de la conveniencia de abandonar el mismo. En primer lugar, las características de los 
recursos pesqueros, su localización y las modalidades de explotación incluyendo sus 
tradiciones, son muy diversos. Naturaleza, factores económicos, sociales y culturales 
crean condiciones muy heterogéneas. Cualquier diseño regulatorio no puede omitir 
estos datos esenciales. En segundo lugar, hay un elemento histórico de peso: la juris-
dicción sobre el mar es un principio del Derecho internacional relativamente reciente, 
y su adopción estuvo precedida de fuertes desacuerdos (Buck, 1998: 79-83). Durante 
siglos prevaleció el acceso libre a los mares y a los caladeros, y con él la doctrina de 
que hay la debida competencia entre quienes participan de la actividad 15. A este con-
cepto se ha adherido principalmente la tradición anglosajona 16. En cierto modo, esta 
forma de explotación no planteó graves dificultades debido a la abundancia de espe-
cies relativa al tonelaje y capacidades de captura existentes. Pero el panorama fue 
cambiando y la presión sobre el recurso llevó a imponer límites y regulaciones que se 
canalizaron hacia la imposición de limitaciones a la captura total, pero manteniendo 
el principio de libre acceso. Por el contrario, el ejercicio de la exclusión supone una 

13 Los primeros antecedentes se remontan épocas feudales (Cancino et al., 2007). 
14 Otros expertos en economía y manejo pesquero como Bromley (2009) y Copes (2000) son muy 

críticos con este sistema. También Scott (1993), muestra las limitaciones de las CIP. Incluso Arnason 
(2007), quien es un defensor del régimen de cuotas individuales de captura, marca sus limitaciones.

15 Hugo Grotius, en su «De jure belli ac Pacis» ya sostenía que la territorialidad del mar se limitaba 
a la zona que los Estados podían proteger y defender. La práctica habitual era referir esto al alcance del 
disparo de los cañones instalados en las costas. El resto del océano y de sus recursos pesqueros carecía de 
dueño. Véase Buck, 1998: 80.

16 Cabe mencionar que Estados Unidos ha suscrito pero no ha ratificado la Convención de los De-
rechos del Mar.
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forma de control que se contrapone con lo que ha sido la moneda corriente y la tradi-
ción de las grandes naciones pesqueras desde sus mismos inicios.

La pesca artesanal y la necesidad de políticas articuladas  
en el territorio: una reflexión para América Latina

Cada día son mayores los esfuerzos dedicados al ordenamiento pesquero para ga-
rantizar el mejoramiento de las condiciones de vida de aquellos que dependen de la 
pesca artesanal. La FAO ha venido elaborando directrices sobre buenas prácticas en la 
gobernanza de la pesca en pequeña escala, resaltando la importancia de vincular el de-
sarrollo social y territorial con la ayuda a las pequeñas comunidades pesqueras (FAO, 
2008 y 2010). Sin embargo, según sostiene Salas et al. (2007), en América Latina y el 
Caribe la gestión del sector sigue siendo poco exitosa. Esto no se debe a la falta de un 
marco legal adecuado, sino a la debilidad de las instituciones que deben aplicarla y a 
políticas desacertadas de las autoridades locales. 

Las carencias más frecuentes son, de acuerdo a estos autores, las siguientes. En 
primer lugar, hay un vacío de diagnóstico. Quienes deben tomar decisiones no llegan a 
comprender que la pesca artesanal no es una actividad económica homogénea, sino un 
mosaico de situaciones con problemáticas singulares. En segundo lugar, las políticas 
de fomento no siempre valoran el funcionamiento comunitario y auto-gestionado que 
es la característica dominante de la pesca en pequeña escala, por lo que, con frecuencia 
se generan efectos en la dirección contraria: se destruye el componente comunitario 
local y germina una explotación pesquera de modalidad industrial. En tercer lugar, hay 
deficiencia de coordinación y solapamiento de competencias entre los distintos niveles 
de gobierno. En América Latina y el Caribe esta debilidad se ve agravada por el hecho 
de que los gobiernos locales tienen una muy escasa solvencia para la financiación de 
sus políticas. Éstos se convierten así en el eslabón más débil de la cadena, a pesar de 
ser los más próximos al problema. Por último, las políticas de intervención suelen ser 
poco equilibradas; o bien se sesgan hacia la inversión en infraestructuras, omitiendo 
el fortalecimiento institucional, o bien contemplan acciones en este último plano pero 
dejando de lado las necesarias inversiones.

Planteado en estos términos, el desafío que enfrentan los países de América Latina 
que poseen un importante sector de pesca artesanal, sugiere la necesidad de un avance 
armónico en los cuatro puntos señalados: claridad de diagnóstico, valoración de los 
elementos de gestión comunitaria, coordinación entre distintos niveles de gobierno y 
balance adecuado entre fortalecimiento institucional e inversiones en infraestructura.

5. Conclusiones

La reflexión económica sobre la gestión de los recursos renovables ha venido 
condicionada prácticamente desde sus inicios por el modelo Gordon-Schaefer y la 
Tragedia de los Comunes de Hardin. El planteamiento de estos modelos giraba en 
torno a la idea de que la propiedad comunal del recurso, equivalente al libre acceso 
sobre el mismo, llevaba a su sobre-explotación y agotamiento. La evidencia históri-
ca, sin embargo, mostraba que en muchas ocasiones las comunidades locales habían 
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explotado sus recursos comunes de forma sostenible: en otras palabras, debido a su 
cercanía y localización, la comunidad los convertía en «bienes de club». Ostrom sería 
quien, años más tarde, formalizaría esta idea mostrando que la gestión comunal del 
recurso no tiene por qué desembocar en su agotamiento. El problema planteado por 
los pioneros no estribaba de hecho en la propiedad común, sino en el libre acceso y, 
en el contexto en el que se planteaba la discusión, el segundo se encontraba subsu-
mido en la primera, de tal forma que el problema quedaba neutralizado. La pesca, 
sin embargo, representa en este ámbito un caso particular, no sólo por tratarse de un 
recurso móvil, a diferencia de los pastos, los bosques o los acuíferos, sino porque el 
progreso tecnológico permite la captura a grandes distancias y a gran escala, rom-
piendo el vínculo entre la comunidad territorial próxima al recurso y el acuerdo insti-
tucional que regula su explotación. Es por ello que, para el caso de la pesca, las con-
clusiones del trabajo de Ostrom no serían aplicables no siquiera a la pesca artesanal, 
y la situación de libre acceso obliga a diseñar e implementar arreglos institucionales 
que trascienden a las comunidades locales e incluso nacionales.

En este trabajo se ha tratado de realizar un recorrido sistemático por este pro-
blema, centrando la atención en los debates y autores que analizaron la explotación 
comunal y el libre acceso en la explotación de los recursos renovables, con especial 
atención al caso de la pesca. Los autores pioneros señalaron la esencia del proble-
ma: el acceso abierto a un recurso común pone en riesgo la existencia del mismo y 
a quienes viven de él. ¿Puede una comunidad definir principios y reglas que lleven a 
una explotación eficiente y sostenible? La respuesta de Ostrom era afirmativa: bajo 
ciertas condiciones aparecen reglas de autogestión comunitaria eficientes y respe-
tadas. En el caso de la pesca, sin embargo, es difícil que se den estas condiciones. 
Incluso las comunidades de pescadores de pequeña escala constituyen un problema 
a escala global porque han quedado expuestas a la competencia de la pesca indus-
trial y les resulta prácticamente imposible mantener su estilo de vida. La regulación 
pesquera aparece pues como necesaria tanto en la pesca industrial como artesanal. 
La investigación académica, no obstante, revaloriza la importancia de la necesidad 
de limitar el acceso, y poner en práctica mecanismos que directa o indirectamen-
te instalen formas de cooperación entre quienes participan del aprovechamiento 
del recurso. De hecho, reaparecen así formas de gobernabilidad que revalorizan la 
importancia de reglas propias de los actores, más allá de la que pueda aplicar los 
Estados.

El debate, como es obvio, no se agota aquí. La investigación sobre la regulación 
de la pesca tiene un amplio camino por delante: la variedad de situaciones implica 
un amplio desafío. El comportamiento de la biomasa es una cuestión de impor-
tancia prioritaria, cuyo desconocimiento haría casi imposible cualquier intento de 
regulación económica. Por otro lado, el monitoreo, el control y la capacidad de 
resolución de conflictos entre quienes participan de la actividad requieren de un 
marco institucional y jurídico acabado. Entre unos y otros, debe moverse el análisis 
económico de la actividad pesquera, tratando de conciliar eficiencia, sostenibilidad 
y una distribución equitativa de los beneficios sociales derivados de la explotación 
pesquera.
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